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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de octubre de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Ejecutivo por Alimentos 
Demandante  Edith Monsalve Mazo 
Demandado Pedro Antonio González Castañeda 
Radicado 05 001 31 10 014 2021 00215 00 
Decisión Requiere 

 

Atendiendo al memorial allegado a esta Judicatura, se requiere a la 

apoderada de la parte demandante, para que aporte la liquidación del 

crédito que relaciona con el memorial, toda vez que al correo electrónico no 

se adjuntó la liquidación anunciada. Lo anterior en aras de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Sobre la entrega de títulos solicitados por la parte actora, se recuerda que 

estos se entregarán una vez se presente la liquidación correspondiente al 

Despacho. Igualmente, se informa que estos deben ser solicitados solo los 

días martes de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. por medio del siguiente correo 

electrónico smunozh@cendoj.ramajudicial.gov.co, en donde deberá indicar 

nombre completo, número de cédula de ciudadanía, y radicado del proceso 

de la persona beneficiaria.  
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